
CERTIFICACIÓN DE ELEGIBILIDAD PARA EL PERMISO DE ESTACIONAMIENTO 
EN FORMA DE RÓTULO REMOVIBLE 

(Favor de escribir en forma legible) 

Sección A - Información del Solicitante 
 

Tipo de Solicitud:  Permanente*      Temporero**      Duplicado***      Renovación   
 
 

 
 

Número de Seguro Social 

 
 

 Número del Certificado de Licencia de Conducir 

Apellido Paterno 
 
 
 

 Apellido Materno  Nombre  Inicial 
 

Dirección Postal 
 
 
Dirección Física 
 
(       )  (       )  (       ) 

Teléfono Residencial  Teléfono Trabajo  Teléfono Celular 

 
 

Correo Electrónico, si aplica  Fecha de Nacimiento               /                                    /      Sexo    M 
                 F      Día                             Mes                                 Año 

 
                                                                                                                           (       )  

Nombre de Persona Encargada  Teléfono 

 
 

Firma del Solicitante 

 
 

 
Recibido por: 

 
 
 
 

 

Sección B - Sección del Médico Especialista 

Para ser elegible y obtener el rótulo removible (PASE), el solicitante debe poseer una o más de las siguientes condiciones según la 
Ley 22 del 7 de enero de 2000, según enmendada. 

 

Favor de certificar con iniciales la condición del solicitante:

 1.    Parálisis total y permanente de las extremidades inferiores, anquilosis de algunas de las articulaciones mayores u otra     
       condición permanente que no le permita moverse con facilidad o que requerida para su ambulación el uso permanente  
       de una silla de ruedas o equipo asistivo. 

 2.    Parálisis parcial de cualquier extremidad inferior que requiera para su ambulación, por lo menos, el uso de abrazaderas o   
       equipo asistivo. 

 3.    Amputación de una o ambas extremidades inferiores. 
 4.    Hemipléjicos que requieran para su ambulación equipo asistivo. 
 5.    Condiciones pulmonares severas que limiten la capacidad vital en un sesenta por ciento (60%) o más.          

      (FVCóFEV<60%). 
 6.    Fallos renales crónicos severos que requieran tratamientos de hemodiálisis o diálisis peritoneal, un mínimo de dos (2)      

      veces por semana. 
 7.   Condiciones cardiovasculares grado III-C en adelante (cardiólogo). 
 8.   Implantación de prótesis de tobillo, cadera o rodilla que afecte severa o permanente la ambulación. 
 9.   Lesiones o secuelas de cirugías en la columna vertebral en las cuales quede deficiencia neuromuscular severa o    

      permanente que limite la ambulación. 
 10. Deformidades congénitas, adquirida o secuelas de cirugías de cualquiera de las articulaciones de las extremidades  

     inferiores que limiten marcadamente la ambulación. 
 11. Condiciones de claudicación intermitente y periferovascular que afecte marcadamente la ambulación. 
 12. Ceguera total o ceguera legal que se define como agudeza visual corregida de 20/200 o tener un campo visual menor de 

      veinte (20) grados en su diámetro más ancho. 
 13. Lesiones al sistema nervioso central o periférico (sic) que afecten severa o permanentemente la ambulación. 
 14. Autismo. 
 15. Xeroderma Pigmentoso, conocido también como Síndrome de Sanctis Cacchione. 
 16. Síndrome Down en su modalidad severa. 
 17. Retraso mental en su modalidad severa. 
 18. Condiciones de Fibromialgia, Síndrome de Fatiga Crónica, Lupus Eriternatoso Sistérmico, o Artritis Reumatoide previo   

exámen clínico que determine incapacidad de ambulación severa o permanente.  El examen clínico será realizado por un   
médico fisiatra o reumatólogo. 

 

  

Toda la información incluida en esta sección de la solicitud es cierta, a mi
mejor entender.  Cualquier información falsa será penalizada por las leyes
estatales y federales que apliquen. 

 

Fecha de Recibo         /           / 
                               Día       Mes       Año 

DTOP-DIS-010ª 
Rev. 12/2006 



 2
 

Sección C - Sección del Médico Especialista  

Diagnóstico del paciente y comentarios sobre la condición incapacitante: 
 

 
 

 
El impedimento que tiene el solicitante es:       Permanente      Temporero 
          Si es temporero favor indicar tiempo estimado de la condición: 
_________________________________________________________________ 
 

 

Sección D - Certificación del Médico Especialista 
 
Yo, ___________________________________ certifico con mi firma como médico licenciado por las leyes del Estado Libre Asociado 
de Puerto Rico que __________________________________ en mi opinión profesional cualifica según los requisitos establecidos por 
la Ley Número 22 del 7 de septiembre de 2002.  He marcado e iniciado las condiciones de la Sección B que posee el solicitante.  
Entiendo que de ser falsa esta información estaría sujeto a las penalidades de las leyes estatales y federales que apliquen. 
 
 

Nombre del Médico en Letra de Molde  Especialidad 
 

Dirección Postal 
 
(       )     

Teléfono  Número de Licencia  Firma 

Recibido por: ________________________________
                                                                                                                                                   Funcionario del DTOP 

 
 

Sección E – Actos ilegales y penalidades para el médico 

Ley Núm. 22 del 7 de enero de 2000 según enmendada Artículo 2.25 

1. Toda persona con impedimentos que posea el rótulo removible, estará sujeto a las disposiciones de la Ley Número 22 del 7 de 
enero de 2000, de no cumplirlas incurrirá en penalidades de hasta doscientos cincuenta (250) dólares. 

2. Todo médico especialista, que certificara e hiciese declaraciones o alegaciones falsas de una condición médica inexistente, con el 
fin de que se expida un rótulo removible para personas con impedimentos, así como toda persona con impedimento, de los no 
cobijados en los Artículos 2.21, 2.21a y 2.22 de la presente Ley, o persona responsable de ésta que hiciere declaraciones o 
alegaciones falsas con el propósito de obtener para sí o para otra persona el privilegio de usar dicho rótulo removible, incurrirá en 
delito menos grave y será sancionada, por su primera convicción, con pena de multa fija de tres mil (3,000) dólares.  Para 
convicciones subsiguientes, la pena de multa será de más de tres mil (3,000) dólares hasta cinco mil (5,000) dólares o pena de 
reclusión que no excederá de seis (6) meses o ambas penas a discreción del tribunal. 

3. Nada de lo dispuesto en este párrafo impide que, por la misma conducta, se inicien procedimiento administrativos y se impongan 
sanciones de tal naturaleza por violaciones a estatutos que regulen la conducta ética de la profesión médica de Puerto Rico.  
Además, cuando proceda, se estará sujeto a los procedimientos y sanciones penales, cuando dicha conducta sea y constituya un 
delito de los contemplados en cualquier otra ley especial y/o en el Código Penal. 

 

 

Sección F – Devolución de los rótulos removibles autorizado estacionar en áreas restringidas 

Toda persona con impedimento, madre o padre con patria potestad o custodia, tutor, guardián o encargado de una persona con 
impedimento físico tenedor de un rótulo removible de estacionamiento, deberá entregar dicho rótulo al Secretario cuando: 

1. Haya fallecido la persona con impedimento a la cual se le otorgó el rótulo. 
2. Expire el término de vigencia y no se haya procesado la renovación de acuerdo con esta Ley o los reglamentos aplicables. 
3. No se reciba la certificación médica, de presentarse la misma, ésta indique que el impedimento ha desaparecido o ya no es de la 

naturaleza o la severidad requerida por esta Ley o por los reglamentos aplicables. 
4. El rótulo removible de estacionamiento no sea o no pueda ser usado por la persona con impedimento físico. 
5. Sea requerido por el Secretario, por existir alguna de las causas antes enumeradas. 
 

 
 
 

ESTA PROHIBIDA LA REPRODUCCIÓN PARCIAL O TOTAL DE ESTE DOCUMENTO   

 

Fecha de Certificación           /              / 
del Médico Especialista   día            mes               año 


